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Escribe: Francisco Guzmán

No se presentó hasta el 
momento ningún pedido para 
formar alianzas electorales, 
por parte de organizaciones 
políticas que participarán en 
las elecciones generales 2026. 

Eder Quiroz, vocero del Ju-
rado Nacional de Elecciones 
(JNE), hizo este anuncio, al 
recordar que la fecha límite: 

sábado 2 de agosto. 

ACUERDO
Asimismo, quienes quieren 
hacerlo deben presentar un 
acuerdo conjunto para con-
formar la alianza, donde se 
definen candidaturas, deno-
minación, símbolo, personeros, 
entre otros requisitos. (N.S.)º

En diversos distri-
tos de Lima dejarán de 
funcionar los semáforos. 
Esto será desde hoy hasta 
el domingo.

¿El motivo? Luz del Sur 
y Pluz Energía confirma-
ron su programa de cortes 
de suministro, por “trabajos 
de mantenimiento y mejora 
de la eficiencia”. (¿?)

Ello ya lo conoce la Ge-
rencia de Movilidad Urbana 
(GMU) de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima 
(MML).

VIERNES 11
Comas, Av. Carabayllo con 

Av. 22 de Agosto: 8.00 a. 
m.-8:00 p. m.

Los Olivos, Av. Carabayllo 
con calle Colcabamba: 8:00 

a. m.-8:00 p. m.
Jesús María, Av. Salaverry 

con Av. César Canevaro: 8:30 
a. m.-6 p. m.

SÁBADO 12
Jesús María, Av. Salaverry 

con Av. Talara: 00:30 a. m.-
6:30 a. m.

DOMINGO 13
Ate Vitarte, Av. Andrés Ave-
lino Cáceres con Av. 15 de 
Julio: 5:15 a. m.-3:15 p. m. 
(N.S.)� º

NO HAY PEDIDOS
Partidos rechazan 
alianzas electorales

TOMEN PRECAUCIONES
Lima se queda
sin semáforos

La campaña de ‘ca-
rritos pagadores’ favorece-
rá a unos setenta y cuatro 
mil usuarios de Pensión 
65, residentes en zonas 
alejadas.

Ellos recibirán de esta 
forma tal subvención que 
les corresponde por este 
mes, que asciende a S/350.

FECHAS
Es desde el próximo lunes 

14 de julio hasta el miérco-
les 27 de agosto, en centros 

poblados, caseríos, anexos 
y localidades.

De esta forma, los “ca-
rritos pagadores” pasarán 
por distritos de Coyllurqui, 
Chacoche (Apurímac), Alto 
Nanay, Jeberos (Loreto), 
Gorgor (Lima), Lucma (La 
Libertad), Sapillica (Piura), 
Incahuasi (Lambayeque), 
Paras (Ayacucho) y Nieva 
(Amazonas).

Y, el último punto es Aya-
pata, provincia de Carabaya, 
Puno. (N.S.)� º

PENSIÓN 65
Campaña mediante
‘carritos pagadores’
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0590-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
GABRIEL MESIAS QUISPE, Edad  39 años,  
Estado Civil Soltero, natural de   Cusco - Cusco - 
Cusco, nacionalidad Peruana, Ocupación   Ingeniero 
Economista, domicilio en    PJ. RIO TAMBO N° 131 
DPTO. 201 -  URB. CERCADO -  SANTIAGO DE 
SURCO  y doña       MARIA ESTELITA LOPEZ 
RODRIGUEZ, Edad   26 años,Estado Civil  Soltera, 
natural de  Piura - Ayabaca -  Paimas , nacionalidad 
Peruana, Ocupación  Administradora de Empresas, 
domicilio en     PJ. RIO TAMBO N° 131  DPTO. 201 
-  URB. CERCADO -  SANTIAGO DE SURCO 
, Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el  Artículo 
Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 10/7/2025. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

     Resolución N°043 - 2023 - RASS Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 178 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   BREY 
DALIN BASTARDO TORREZ,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 006795321, Nacionalidad Venezolano, 
Profesion u Ocupación  Barbero Profesional, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela/ Monagas, Domicilio        CALLE 
LAS PONCIANAS MZ. O LT. 3 SECTOR VILLA 
ESPERANZA JICAMARCA ANEXO 8  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
JOAN DEBRA OSCATEGUI FIERRO, Estado Civil 
Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI N° 
76240696, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  
Domicilio   CALLE LAS PONCIANAS MZ. O LT. 3  
SECTOR VILLA ESPERANZA  JICAMARCA  ANEXO  
8 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006001.
Lurigancho - Chosica, 07 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUKE 
RICHARD DOLTON, natural de  WEST YORSHIRE 
-  GRAN BRETAÑA -  EUROPA, nacionalidad 
BRITANICA, Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en       FLAT 
8 CHARLBERT COURT CHARLBERT STREET, 
LONDRES INGLATERRA - EUROPA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         GIANNINA GAVIRIA 
ARANA, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:    CALLE   
CABO GUTARRA N° 560 -  DEPARTAMENTO  502   
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 02 de julio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON VICTOR EDUARDO CISNEROS 
MOSCOL, con DNI: 45130283, Natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, ocupación, CONTADOR, Nacionalidad 
PERUANA,  de 37 años de edad, estado civil 
DIVORCIADO, Domiciliado en JR. JOSE CARLOS 
MARIATEGUI 114 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA CAMILA ROCIO 
GADEA VELASQUEZ, con DNI: 73200213, natural 
de LIMA - LIMA -LIMA, ocupación CONTADORA, 
Nacionalidad PERUANA, de 31 años de edad, estado 
civil  SOLTERA, Domiciliado en JR. JOSE CARLOS 
MARIATEGUI 114 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 03 de Julio del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

Escribe: Francisco Guzmán

La Asociación 
Peruana de 
Consumidores 
y Usuarios 
(Aspec) expresó 
su “profunda 
preocupación” 
ante la iniciativa 
legislativa conocida 
como Ley MAPE.

D e esta forma se 
busca regular y 
ampliar la ex-
plotación de la 
minería infor-

mal en riberas de ríos de la 
selva peruana, así como la 
prolongación indefinida de 
beneficios del Régimen de 
Incentivos a la Formalización 
(Reinfo).

AUTORIZAR
La Ley MAPE propone au-

torizar actividades mineras 
en zonas de alta importancia 
ecológica, a pesar de graves 
riesgos que ello implica para 
la fauna y el medio ambiente. 

DESTRUIRÁ
La minería en estas áreas, 

mayormente informal, carece 
de regulación y fiscalización 
adecuadas, lo que favorece la 

ASÍ COMO PROLONGACIÓN INDEFINIDA DEL REINFO

Ley MAPE afectará 
fauna, la economía 
y el medioambiente

 ALGO + 
PROTECCIÓN

“La protección del patrimo-
nio natural y social del país 
debe ser una prioridad en 
la agenda legislativa y no 
el favorecimiento de deter-
minados y cuestionables 
intereses”, finalizan.

que estas activida-
des albergan eco-
nomías criminales, 
incluyendo tráfico 
ilegal de minerales 
y organizaciones pe-
ligrosas que operan 
en la clandestinidad.

CONGRESO
Por todo ello, la 

Aspec exige al Con-
greso y autoridades 
responsables que se 
adopten medidas 
concretas y res-
ponsables, como 
“reforzar fiscalización 

y control ambiental en las 
actividades mineras”.

Proponen, además “im-
pulsar una minería formal, 
sostenible y responsable que 
respete los derechos de las 
comunidades originarias y 
proteja el medio ambiente”.

AMENAZAS
Para Aspec, la prolonga-

ción indefinida del Reinfo y la 
aprobación de leyes que fa-
ciliten actividades ilegales no 
solo representan una ame-
naza al equilibrio ecológico, 
también riesgo en la salud y 
bienestar de comunidades y 
usuarios peruanos. � º

destrucción de ecosistemas 
frágiles, contaminación de 
ríos, pérdida de biodiversidad 
y afectaciones a comunidades 

indígenas y campesinas.

CRIMINALES
Además, se ha comprobado 


